
 

 
 

SECRETARÍA. Montería, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, con memorial de la parte ejecutante donde solicita el 
decreto de medida cautelar. Provea.  
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Demanda ejecutiva singular de BANCOLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.938-8, 
contra JORGE LUIS LAMBOGLIA CALONGE -CC.6.880.916 y NAYID ISABEL DÁVILA 
PÉREZ -CC.26.211.943. RAD. No. 2012 - 00434. 
  
 
La apoderada de la ejecutante solicitó el decreto de medida cautelar, como quiera que lo 
solicitado es procedente de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso 
el despacho accederá a ello. 
 
En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 
RESUELVE 

 
DECRETAR el embargo de los remanentes o de los bienes que llegaren a ser 
desembargados en el proceso ejecutivo que adelanta BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
890.903.938-8, contra JORGE LUIS LAMBOGLIA CALONGE -CC.6.880.916, bajo 
Radicado 23-001-40-03-003-2012-02035-00, que cursa en el JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE MONTERÍA. Límite de embargo $73.499.956.  
 

Por Secretaría, ofíciese en tal sentido. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 
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